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impuestos. será entre¡:¡ada en la Di
rección de Ferrocarriles.

2.' Antes del otorgamiento de r. es
critura, deberá el rematantel: Ilber
constituirlo en la Caja dc Denós.it)s la
fiar.¿a derinitiva. que 'ConSIstid. con
forme a ]0 dispuesto en el H("a~ de
creto de 26 de .Julio de 1925, en una
c:¡ntidad fi.ia :11 5 por 100 del pl'leSU
pu ,to e!e C'ún tr:lt...'l; mas. caso de qlJe la
ha ia ofrecida sea mayor que esta r::m
tidac}. el tcr60 de la difcren(';a de
aquélla sou,e bta. Dicha c:>ntieba po
drá ser constittdd9 rn met[¡ljco (l efec
tos de la Deuda púhlica al tipo ~l'iigna

do pfJr ];¡s di~tJosic:ones ..."'·í;:!e:;I(::;. de
b¡ér.(~ose justifk:lr en la CS~':-i~H¡-a la
pr(l~¡crl:1d de los dedos.

3.' La parte de l'X,~e"(l de )¡:JIl¡O;¡l so
L,re <"1 ;) pO" 100 ¡H pre.__ upllcslo de
eO;¡tr3ta poor;, Ser ú~vlleJt:l ~d contra
tista tan f)ront1l (":)Il\o histifinue tener
eieC'llt.l(io el 2;¡ por 100 de b<; obras
contratadas. ET resto nI) sení cl<.'\-u~Ho

hasta ql'e. af)roh::!l!a<; ]:1 rC('PJ1('¡(:'~ d<!
finítiva y liqni(l<!eiún de las ollI':ls. se
cumn:la 10 prevenido en E'l :"rtírnlo 65
del Plie'to ¡::enrral de (',ondi(:;i)nr'~ y
Reales órdenes de 7 (le :\Iar::o dt' 1909
Y 3 rIe A:;osto de HitO que lo romplc
mentan.

4," Se dará principio a la ejcr-ución
ele las flhras dentro del tprmino, de
quinci' dÍ?s. a contar de"'de li! ferha
de pllhlicación en la G\r.F.TA m: V,\nRID
de la 3pro-hoción del rp.mírte. ~- cJd)(~r:i

(lllenar trímin:lflo en el p1:l7.1l (le ocho
meses. :'1 c:.ontar desde la mi~m3 (('I'ha.
S:ltí __ f'lci~ndose ~ll importe en el año'
actual.

5.- Los ,'!3stO';; de eompr(1):-lt'i(:n elel
replnnteo. rle in;;.pc-crión. '\'i~;¡:>nl'ia y
de lil1uidaóón serán fle cuenta rle1 con
tr;!t;stn V se C]e~contar;ín ele ln~ cert;fi~

cae!one~ mens:'ales o d... la Jjnuir!a
ción, con sujeción a 1'0 di<:1)uesto en
el Rr:ll decreto de 29 ci~ Ser)t;('mbre
oc 1926. y ac1arocio opr Renl orden de
2.. ele Mayo de 1927.

6." Se acreditará m('TI,,'a¡¡lTTlente al
contratista el importe de 1ns obrns de
cula1Ia!'l, con arre¡::Jo a lo C'!'I'e resulte
de 1::1« cerliflca("ones e:o<nN¡;<1as por el
Ingeniero, excepto en el caso a que
se refiere la condición si~uient('. y !':u
abono se hará en la forma esf[¡!Jlecida
por las rlisposkiones vi~entes.

7." 'SI contratista ¡w.dr~i desarrollar
los trabajos en mayor escal;¡ que la ne~
cesaria nara eiecular lns obras en el
tiempo fljad'O. Sin embllr~o. no tend,;-á
derecho a que se le abone en nn ano
mayor suma qtIe la que co.rresnonda.
se~m las anualidades coma-madas en
la condición 4-" que antecede. de las
que se reducirá la parte correspon
diente a la baja que se ohlenga en la
subasta y el descuento a (!He se refiere
la condidón, 5.·. Por lQ tnnto. los. de~
rechos CTl~e el articulo 40 del Phegil
de conrliciones generales concede al
contratista no se ap]1caro n partien~o.
como base. de la fecha de las cerbft
c:lciol'les. sino de las épocas en que
deberán ,e:.llizarse los pa~os. •

8.0. Re~irán para e~ta contrala lOS

preceptos a que se refi~re la. Ley de
14 de Febrel'!J ele' 1%;, .relatI\"~ a la
pr'otecciún debirla ;;1 la mdl:Istrl:I na
(.;(, l1 a1: los Re:01('s 11rrrefn<; f~" 20 de
.Tun;,) v12 ilc Julio (le 1902; ('1 R.eal
dCl"rdO de 1:' d:' Scpticmhre de 1l}29.
relatiy'O al fO;;lcnto del co¡r¡nlO de

J!()delo de pNJposició!I.

no resulte adjudi~tario en el punto
en que lo deposHara dentro de los
quince dias siguientes 3. la adjudica·
dón de la suhasta. En el caso de que
resultasen dos o más p!"oposiciones
i~lIales se procederá en el acto de la
suhasta a un sorteo entre las mismas.;

Se admiten proDOsicione, en la Se~·

CiÓll c.oITcspondiente dd :.'.IinisteriD de
Ob!"3S Públie:1s. (~n ];,s horas húhlIes
de oficina. d!"sdc el ¡lía de la fecha
h:;::.ta. las trece dcJ dí;¡ 12 ele !,[ayo de
193-1 pró:dmo y en la,: Jefah:ras de
Onr:1s púh1ic;lS de 1::1 P¡':l¡;¡SU!3 en los
m~<;::10s di:Js y horas.

L:::s pr(ll)l)sidon('s ~t: p,c"er;~ar:'fn en
plic;:os {"c:T~l/l(J<;. PTI p:lnd sell¡ldo de
la -clase s·.~X(U (4,50 ncs~tas). ~¡justún

dO':e al :lIljunto mod"]J.
Ma¡hiel. l!} de Ahril ele: 1934.-EI Di·

relltor gcnerd. !>íuntaner.

Don _.. , vecino rle :_ .• provincia de
...• sC'¡lln cérlula person~t1 número .. _.
C'<)I"! domiciJio ('TI •••• provincia de ... ,
calle de .... m~mf'ro ._ .• cnter:lllo del
anuncio publicado en 1:1 G.\CET.... DE
l\t\nRm, eon f('cha de .... de ... {J1timo
y de las condici-ones y requi,;itos que
se exigen pal':'l b adjurlicaóún ea púo

! hlic3 ,;uhr.stn de las obras de .... pro·
"inc1o de .... se COf'1nrnmete a tomar
a su c;:¡r(!o la eiec¡':::ió'n nI' las mismas,
con esll'icia s~',ie..ión a los exnl"(~sados
reouisitos y con-cIiciones. por la canti·
dall de ... peset::s. (Aouí .la pmposi.
cióll que se h::~a arImiHen(10 o me,io
ranrlo lisa v llanamente el tino fijado.
pero ;:¡dvirÚenoo CTUe será ele~ech<lda
toda PI'O'Posi,ción en que no se exprese
detennin(l-rbmente la ('anHc1ad en pe
setas y c~nUmos escrita en ]ptra IlOr
la que se C'omprornete el proponente
:l. b ejecución de las obra~, asi como
lod~ aquella en que se afiada alguna

1
, cIál'sola.)

AsimIsmo se compromete a que las
'1 remuneraciones mínimas que han de

"perei,bir los obreros de caela ofido y
categoría empJe;:¡dos en ,las obras. por

I jornada ]e~al de trabajo y no!" ,toras
extraordin:lri:Js. no sean in ferio res a
los tinos fijados p<lr la Jun1::l cread;:¡
pi)r Real orden de 26 de ~rarzo de
1929.

?u-

SUBASTAS

SECCIÓ:-'; 2."-coXSTnL'CCIó"".

DrRECCJOX GENERAL DE FERRO~

CARRU,lt-:S. TRANVIAS y TRANSrOR
TES POR CARRETERA--...

MINlSTERlO DE OSP..AS
, BLICAS

En virtud dt: lo di<;nu('sto por Or.lcn
de 11 de Abril de 1934. ~S13 Din'cdím
J(pf!,ó1"u' ha señal:Jdo el oin 17 (Iel m'Cs
de ~!:'yo. a 1::1:. once de la mai'ian:J. pa
ra la adiudicación en púhlica s"hasta
,re l:.1s ohras de expJan:lc;¡)n y f,\hrlca
cel rum::ll de enlace entre las lí!1ea~

,le Norte dI' ESDañ:.l :r Z:lm()rn a La
Coruña y unión con su puerto. pro\-jn
da de I.a Coruña. ('1n"0 nresupuc<;to
de contr3ta es de 1.049.9~;).21 TJc!'('h¡s
y p:.:ra cuyO pa~ existe crédito, sefilm
<~~r¡¡fír~t"{m expedi da en 12 de Febre-
ro [1e 1934. .

La subasla se celebrará fin los tér
ruinos '!lr~\'enidos por la Instrueción
de 11 de SClltiernhre cle 1886. en Mi!
ilrid. ante in Diretción !!eneral de
Ferrocarriles. Tranvías :r Transnortes
})Dr f.arrefera.' sitnaila I'n el 101":'11 que
ocuna el Ministerio óe Obras públicas.
han:índo~e de mnniflesto. para CO!'lod·
miento del púh1ico. el presuPJJl\,<;to.
condiciones :t" ¡plano'> correspondien.
tes en dicho Ministerio.

Para tnm:'lr parte en ']a suo:asla ha
brá de' deD(Jsitar~e Tlrevi:'ITn!'nt~ ('omo
paranti.a. la canlidad de 20.998.70 pe
~etas. )}ll riienOo consti,uirse e"'t~ depf\·
sito en titu10s de la Deuda pública ad·
mitidos para esta c13se de operaciones
O en metálico. Si se con<:tiluvese en ti·
tulos de la Deuda pública' habrá de
acredifars~ la n-rl)piedad de los mis
mos con la póliza de compra.

A cada proposición' se acompañará
en sobre abierto v 001' separado el
res!,wardo que acredite habeJ'<:e efec·
tuarlo el depósito oe ]a cantidad se·
ñalal'la en a]!tnna Delegación de Ha
cienda de Ia: Peninsula o en la Caja
general ,de Denósitos, ~r el documento
que acredite' la propiedad del denó·
sito y la personalidad y capacidad Condiciones ."arliculares 11 económi-
del licitador, así com<l l'Os documen- cas que. además de las facultativas
1m; referentes, a estar al corriente en c<Jrrespondienles y de lQS del Pliego

d • 1R 1 general de conlratación de .13 de
el p~~o el retiro obrero. segun e ' ea lfiar=o de 1903. h(¡,n de ré,fifir en la
decreto de 10 (le M:-¡rzo de 1919 y 21
de'Enero de 1921. Cuando se lr:lte rle' contrata de las obras de explanación
personas jurídicas llabrán de ji..lstifl. !I fábrica del ramal de' enlace entre

, cal' Su capacidad. a..<;í como la de sus 1m; linea!: del Norte de E..mai'ia -1/ Za-
repre<;entantes. acompañando ]a certi- mOTp: (} La CorUÍÍa y unión con su
ficación que s'Obre incompatibilidades pllerto. prol/incia de Lá'Cor~ñ(t. '
se exige para contrnlar con la Ad.mi- 1." El rematante qu('dará obligado
nistración públi-ca. como disponen los a otorgar en Madrid. a su costa, la co
Reales decretos de 12 de Ochlbre de rrcspondicnte escritura de contrata
1923 ~' 2t de Diciembre de 1928. Si ante el Kotario oficial que se dcsi¡¡ne
concurren Sociedades extranjeras o dentro de los treinta ctias siguientes
tndividoos extranjeros~ los doeumen- a la publicación en la GACETA I)S MA'
tos que presenten habrán de llevar cer~ DHID de b orden de aprobación del
tificadó de legalidad del Cónsul de Es· remate.. debiendo jnstifil'aren la mis~
pañ~'en_:su p:iis. {l' dc1 d~ su nación m3' h8ber -sati5fecho los derec-hos ele
en Madrid. todos perfectamente legali~ inserd(m del anuncio de la suh~sta
'~mdos. ,Acreditar el pago del retiro en la G,\Cl:."TA y Boletín Ofidal de ]3.

obfoero.' ' provh"i!:.ía donde radica la obra; la pri"
El depósito hffho en la forma indi·, mera copia de esb escritura. una vez

.cada será devuelto :lol concursante ~e .1iql.liJad~s :P<JreJ reomatante too05 los
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DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DE LA CUE.:.~CA DEL

.JUCA& •

Modelo de proposición.

l)¡.>Ii .••, vecino de .•.• provincia de ....
segUn cédula personal número ,. " con
resiaencia en .••• pro....inda de ...• calle
de ••.• número ... ; enterado .del anuncio
,lJuhEcado con fecha ... <le ... último, y
de ~s cCIldiciont;s y requisitos que se
exigdl para 1:.;. atljuulcación, en pÚb~("2

sul¡asta, <le 1....5 oL: as de la pruuc:-s sec
ción de edificios permanente y au."{E.lia
ces del paulano .L:lasco !lJaüez (Direc
ci·j¡¡ y L:lbora~or.iú, Hospedería. Hospi
tal y caminos rle- <:cceso a los mismos);
se COnl¡H·ornel.e ;:¡ tOill:lr a su car~o ~a

eject:.dóll de la." m¡srnas. con eSi,jda
sujcció~ 3. íos e.....¡¡re:;ados re¡¡uisi :os ;}"
conilicior-e5, por la c¡mtidad <le •.• 1
(Aquí- la ¡..roIJcsicion (fiJ.e se bag~" ad- j
D1¡li~L1Q o mejorantlo. lisa y llan:mll'n·· ¡

Subasta de las obras de la primer.1. sec
ciún de edificios permanentes y auxi
liares del pantano Blasco lbá.iiez (Di
re«ión y Lalw:atório, Hospe{].e.rJa,
Hospital y canlillo de OlCeeso a los
mismos)•.

Hasta las trece horas del día 13 de
Mayo próximo, se :droitir:in en la De
legación de los S!,:rvicios Hidrúulicos
del Júcar (Valenci;,), plaza Tetnán. 18.
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata 3.sci~nde
a 421.818,b"2 pesetas.

La fianza provisional, a 12.500 pese
tas.

La sub2Sta se Y~rific:ara en la citada
De-legación el día 18 del citado mes de
Ma;'lo, a las once horas.

El proyecto y p;icgo de condiciones
esta::ín de manifiesto, durante el mismo
piazo. en la repe tida Delegación.

Valencia, 18 de Abril de 1934.-El De
legado (ilegible).

Las ~ropr¡s:dúl1cs, tlil1stadas al mode
lo precedente, se re(\actnrún en ca$tella
no y se c:.:teildcrán en pap'c! sellado de
C"C:ltro pesetas cincuenta centimos.

Se presentarán en las oficinas, y dn
rante las horas marcadas en el anun
cio. bujo sobre ccrr.aüo, en el cnal se
consign:Há. que sen para eSta contrata,
2compañando a las mismas el poder o
documento que acredite la representa
ción que.~ su caso, pueda osten lar el
prOpmlente.

A ]a vez. pero por separado y a la
vista., deberá asimismo prelienhrse el
oportuno resguardo justificativo de ha
ber consignado en la Caja general de
lJep6sito:;. o 1;0 sus Sucursales. la can-
tidad que ~e expresa .en el anuncio como
fianza p.o.i;;Íllnal, 'en metálico, o en
efectos ele la Deuda pública, al tipo
asign8.do por !:ls disp~ic:iOQes vigentes.,
en C.ollccpto ,",C gara.ntia para tomar
pa.te en la suh:J.sta.

(;aS!) de presentar prGposicióo alguna
Socieda~ Empresa o Compañia.. deberá
acompañar a la misma la certificgción
e-"-igida por el articulo 6.° del Real de~

Cl"{:¡ * de 24 de Diciembre de 1928.
De cada proposición que se presen

te se c;xpedirá: el oportuno C"ecibo.
l.a subasta se celebrará con sujecil)n

a la Ins~rucción de 11 <le Septiembre
de 1386; pero, en el caso de prese.."'lt::u·:-e
dos p.oposlciones iguales, se procederá
en el acto l.'l una liciladón por pujas a
la llana, durante el término de quince
minutos, entre los autores de aquellas
pl'oposKioncs., y, si tenni¡lado {jicho
plazo mi ,sil:>llese la. igmüd,¡d, se rleci
dirá por medio de un sorteo la adjudi
cación. del servicio.

Val~nci:l, lS de Abril de 1934.-El De
leg:ldo (i!cgilile).

El Teniente {:oronc1 Jefe del Parque
Central de Automóviles.

Hace saber: Que de~iendo 'Celebrar
se en esta plaza suba1>1a general y úni
ca, con carácter urgente, par41 adqui
sición de material de tracción mecá
nica. se h3ce públicG por medio de
este anuncio que dicho .acto tendrá lu
ear a las diez horas del día 5 de Mayo
próximo. en 'C.,>te Palq'.;e Central de
AutoJ¡1óviles, R'Onda del Conde Duque,
2, CU::J¡-t~l, donde cstari,n de m:l.niiics
ro los rJoCl1Iuentos q;¡~ >constituyen es
te-ex¡ltflicnl.e, todas los eh:.." l:t~crables
(k';:L~ l;lS di~~z ::. bs c¡lll)rce horllS.

PARQUe: CE..1"I;"TRAL DE AUTOMO
"\''lLES

Dispos1ciom:s p3.n la presenta.eión de
propasiciones y l.a celebración de la

subasta.

te, el tipo flj~lllo; advirtiendo que será
d~-r..~Hla toda proposkión en que \"to
se expr¡;se claramente la cantidad en
pesetas y céntimos, escrita en letra, pOi'
la que se COIllf}romete el proponente a
la ejecución de las obras, así como toda
aquelht (';1 qlie !'e2iiad2.11guna cláusu!a.)

Asimismo se (ompron~ete a que 1.15
reu..unel·3elon(~ n::ínimas que han de
percibir los (lbreros de cada oficio y -.:a
tegOl"¡a emplcn·dos en las obras, por
júrn:lcia le:;r.l dl t.¡¡bajo y por horas
l'xl ¡'a ,)rc.'in::;.·¡ ins, no senil J:Jferiores a
los tilla> f.j:Hlcs POI'" la JUI1 la crr~r!a

por Rc:!· oden de 26 de ~,htrzo de l:i29.
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visión dentro de los cinco dias si
guientes y archivarln el original. del
que e:'tpedirán gratuitamente y en pa
pel común las certific:Jciones que en
cualquier tiempo les flleren solicitadas
nor los interesac:!cs o por los or:J:!nis
mas de la Administr:Jción pública.

e) Los <"ontratistas quedan obliga
gados a entregar a cada obrero que
en eUa se emplee loma cartill:l. en que
conste la obra o servicio púbHco de
que se trate. el no:nbre del obrero o
empIcado, serdcio (¡¡.;e éstos presten
u oficio que ejerz:m y la fecho. del
contrato de trabaj.() a que se refiere el
ap:Jrtado anterior. En dicha cartilla
se consignarán to::hs 1::ls liqn:e!ac:ones
de salarios que se h:Jf):ln al obrero, con
separacíón de l:ls remuneraciones ca
rresp:mdientes 3 13 jorn:Jda legal de
trabajo y a la~ hor:ls extr:¡ordinarias
que huhiese trab::jadi1_

11. Bajo ningún pretexto podrán
resultar. respons:Jbi1id:<dcs contra el
Estado por incumplimiento sobre con
trato de trabajo.

1:? El contrato es esencialmente
aa..ministrativo y sujeto. p'.)r 13ntll. a
esta jurisdicción.

Madrid, 19 de :\hril de 1934.-El Di
['ector general. Muutaner.

¡
\artículos nacionales; el Real decreto!ley de 5 de ~{arzo de 1929 ; Real <Jr·
I"den de 7 del mismo mes y año. refe
"rentes al contrato de trabajo con los
;~reros.. y lQ ]egisludo sobre el retiro
~()bTero y ac:cidentes -del trabaje.• y las
"di:!>posiciones dictadas o que en lo su
'eesi.....o se dicten. que sean aplicables
acerea del régimen del tral):l.jo. entre
'ellas la Ley de 21 de Noviembre de
1931.

9." De conformidad oC'(ln lo que dis
pone el articulo 51 de la ley de Ad·
mini$tracián y Contabilidad vi,~eDtes

de 1.0 de Julio ~e 1911. el in~unlpli

miento por If'arte del remat:mte de la
,'obligación ele form:..lizar la CO:luata
,lle.....ará consiA"o:
, 1.0 La pérdida de la g::rantia o de-

pósjt<) (le la subasta, que. desde luego,
'se 1ld.ludk9ráal Estado corno indem
nización del perjuicio OC<'Isionado por
la demora en el servicio.

2.° La 'Celebración de un uuevo re
mate bajo las mism3s éondi-c¡'ones. pa·
gando d :primer romatante ,la ·diferen
cia del nrimero al se;:mndo.

3.° No presentá.idose proposición
admisible en el nuevo, la Administra
ción ejecutará d servicio por su cuen
ta o ;per .contratación directa. respon
di~ndo el rematante del mayor gasto
iQue -ocasiones con respC'Cto a su pro
posición,

10~ A) Los licitarlores ~t:in abU
sados a declarar en las proposiciones
que presenten las remuneraciones mi-

, nitmas que percihirán por jornada le
gal de trobajo y por horas. extraordi
narills que se utili-cen delltr.o de los
limites le~ales los o.breros de cada afi-

, cio y éate~ria de los que hal':an de
, ser empleados en las obras o servid-os,
; r;;iendo -desde luego desechadas las pro
: posiciones en que ta.!es remuneracio
; )les mínimas sean inferiores a los tipos
': que a 1:J. sazón rijan en la,; zonas o 10
: calidades en que lns obras hayan de
'realizarse, fijados por los or~alJismos

."paritarios profesionales constituidos
;eon arreglo al Decreto-'ley de' 26 de
:;1Wlviembre de 1926. ~obre Organiza
·ción corporativa nacional o por con-
•venÍ<Os colectivos de trabajo entre las
AsociB'Ciones patronales y obreras, o
bien generalizados en los contratos in
ilividuules entr.e em.presarios y traba
Jadores de los 'Correspondientes ofidos

·'o ll'lrofesiones.
iB)l Es obligación de los· rematan

-les presentar a las entidades públicas
:~ hubiesen realizado 1& adjudicación
·de las obras o sen"icios, antes <lel CCl

meinzo de éstos.. el 'Contrato <le tralla
~ II que Se refi~re el a.rticulo 25 del
Cédigo de Trabajo de 23 de Agosto de
·19206, en d cual, 9. más de las e!>tipula
'done!; preceptuadas por ~a citada. dis~

:posklon, se consignarim los pla;tlls en
',que habrán de realizarse lns pagos de
· los jornales. 1

Dkho contrato scro extendido por i
triplicado, -con un anejo en el que i
cons~en las listas rle los o1.,."eI'OS a 1

'quienes afecte, y sera :ltltorizado con
lüS fi;-m:1!> del ~once:s¡on:Irioo contl'a- ¡
lista y del representante qu~ lo:; o.~re- I

ros (le~d'!nen. Un ejcmpbr quedar'::m 1
poder (le ,C8.c1::\ uno de los s~g;}at~!"k;s

y el ot;'o será el que se presente a las
entic1a(~es públicas ~djur1ieantes de las 1
ohras, !;¡s .cu(1lcs remitirán copia del

._' nlis""lQ cl .lllnistf'Tio dG Trah.a.io )1 P"Eo
~.
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ALCALDIA CO:;.rSTITUCIONAL DE
l\L\ T.A!>'L\LA DE AL!'t1AZAN (SORtA)

I1uiJiendo (jue:-daJo <.lesiCi"ta la tercera
subasta d~l ar¡r-üvC'l..,jIamiento de rcsina
ción de 9!LGSO pinos c.ei moute pinar
de este pueblo, por acuerdo de e-~tc
Ayunt:.:miento, se: anuncia la cuarta su
basta con el :!.5 por tOO de rcbaju en
lug:lr de-l 12,50 pcr lUO. qm, se dcd:l en
el anundo publicado en la "Gaceta d~
:\bdrid" dcl día 6 del acLual :y "Bnlctin
Oficial" de esta provincia <lel día 13 del
mismo. siendo. por tanto. el tipo que se
sCliala para esta cua-rla subasta de- ,pe
set:::s ~¡lUales 44.913,10, y por un pcdo
do de dos años. o sea 1933·34 y 1934-35.
Cuya subasta tendrá lugar eil estas Ca
sas Consistoriales el dia que correspon
da a las once horas. ti'anscurridos cinco
días hábiles desde el siguiente al en
que se inserte este anuncio en la "Ga
cela -de }Iadriü", admitiéndose bs pro
síciones hasta el anterior. a las doce
de su mañana.

En todo lo demás rige el anuncio in
serto en la "Gaceta de Madrid" del dia
15 de Febrero último y "BolcHn Oficial"
de esta provincia del 16 del m.ismo. el
cual se tendrá por reproducido, en el
que tarribién se halla inserto el modelo
de proposición.

l\Iatama!a de AImazan. (Soria), 17 ~
Abril de 1934,-El Alcalde, Jacinto R~L
dríguez.

100; sacos de grupa. 200; bo!sas de cos
tado, 1.000; cantimplorns, 750; correas
de manta. 1.000; juegos correas para
espuelas, 3út'l; emhlemas de Infantcria.
3.000; callk.etas de diez plaz:ls. con ;)5a
"Ji tapodera, 100; cazos de media plaza.
100; sartenes de 30 centímetros GC fon
do, 15; cuhü;rlos completos, 200; c1J(~ha

rillas, 150; "\"3505 de cristal para ag-n3.
2~:); jurras de (,ristnl, 100; tawnes de
]OZrl ¡xl!"a {'dé, finO; {"::lrelcr;¡s de porce
lana. o hierro estañado, para diez pb
Z3S. 50. y w:sos c-dsla! para licor. 51,,'0.

Tetuán, Abril de 1934.

GRUPO DE FUERZAS REGULARES
INDIGE..1\AS DE TETUAL"'i NUMERO 1

para su aplicació~ así como también
dec1al"arán Que los obreros empleados
en la construcción del matcri.·l1 están
sometidos a eoncliciones no inferiores
a las establecidas con carácter- gene
ral. hien llor los Comités partiarios
corr-cspoIAíentes o por los conL-:;¡tos
de normas de tr:::oojo aconlados por
los Qrg:urismos J}2.tronal('s y ubreros de
la industr-i.a de que se tr:.!la. hadendo
lambien sumisión expr~sa ::. los pre
ce.;>i-os del Decrdo--Icy número ;41 de
6 de l\faiZQ de H)29. que esbblece de
termiilados li-mites para los pCI'~odos

de liquidación de salarios y de impo
sición ele multas. y pnra garantía de
los crt:ditos por jornales.

Los apoderados o reprcscntrmtes
Ikherfln. también, exhibir el poder- no
tarif,i vto~ado a !>u fayor.

.'Iallrid,21 de Abril de 19~·1-.-El Te
niente Coronc~ Jefe, E:uique dcl Cas
tillo.

JIodelo de proposición.

Don. "., domiciliado en .. "' calle de
...• númc-ro ...• en nombre de ... (ü en
el suyo propio). enterado del anuncio
publie::::do en , de fecha ...• para ad-
quisición de (uno o vanos lotes).
y erterndo también dcl precio limite
y demás condiciones señaladas en los
pliegos de subasta. eon los que me ha
llo eonfonne, me comprometo y obli
go a suministrar ...• al preóo de ...
pesetas (en letra). ~ue hacen un total
(por 1.ry.te) de •.. pesetas. Es adjunt. la
cédula personal corriente número ...•
clase ...• expedida ell .•. , a ... de ... (o
el pnsapGrte de extranjeria en su ca
so), y el poder notarial, también én el
suyo, ~l último recibo O alta de la con- 1
tribución indnstrial y el último recibo
que acredite el pag<> de cuotas del re
tiro obi"cro, asi como el resguardo de
haber deposil'l.do en la Caja general
de Depósitos el cinco por ci~nto para
asistir a esta subasta.

(Fecha y finma).
$--342

Con arreglo al anuncio insertado i:!n
el "Diario Oficial del Ministerio de la
Guerra". de los días 7. 8. 10 Y 11 del
actual, este Grupo abre Olncurso para
arlq'~iciónde las prendas de vestuario.
e-qu¡,po y e.f«tos de material que J. con
tinuación se expresan y conforme con
las bases publicadas, a-e1mitiéndose las
ofertas. modelos y proposiciones. diri
gidas al Sr. Comanúnte Mayor, basta
las' doce boras del dia 10 de Mayo pró
ximo.

INSPECClON GEI'Ii"'ER..4.L DEL SER~'"
CIO DE CORREOS

Don Ramón Lozano Fuentes, Inspe~

lor Cen.tral de Correos en la Inspecci~
general del Servicio.

Por el presen,te se cita. llama y em-'
plaza a D. Francisco Linares Nieto.
Cartero roral que fué de Ribarroja de :
Ebro (Tarragopa), hoy en ignorado pa- :
radero, para que en el plazo impro-

Prendas y efectcs que se citan: rrogable de quince dlas, a partir de ~a .
publicación de este edicto en la G.\-

Guerreras ca-qni. sin emblemas. 2..500; CETA DE MADRID Y Diario OfiCial de Co-'
zaragüelles caqui. 2.500; pantalones municaciones. comparezca en esta Ius
brkb caqui. 750; camisas caqui. 3.000; pección general para recoger y ctm.
calzoncillos blancos par a europeos. testar el pliego de cargos que se le
1.000; go:-ros con susa, 1.750; filias azu- ha formulado como conseenencia del
les, 2.000; vendas azul~s (pares). 1.750; e::...-pediente que se le sigue por aban.
alpargatas-bola (pares), 20.000; zapa- dono de l.1estino e irregularidades en
tos (pnres}~ 1.500; toallas, 1.WO; bolsas algunos servidos, signifk:ándole que, de
de aseo, 1.000; monos caqui, 150; mODOS no efectuarlo, se tramitará didlO ~x
8mlcs. 350; ceñidores de cuero. 5QO; l' pedienle sin su audiencia y se atcll
chaquetones d-e Cller.o para carreros, 25; dr.á a los perjuicio') a que haya lugar,
chibbas 'azules. 1.000; alhornoces azu- 1 l\Iadrid, 10 de Abril .ce 193·1-.-EI Im
les, 250; m3ntas para ganado. 100; mo- 1pecioL" g~ncral, Ram6n Lozano.
;rr:ales de ¡¡ienso, 300; fundas montura. P_

EStas adqaiskiones s e c;cctU3.~n
('nrre 1)rodnctores nncionales. teniendo
p!"cserite lo~ precc.ptos que regulan la
pr,.tecdÓD a nmstras induslrias.

C'lSO r.e quedar desierta la adjndi
c:1;::;5-:"- ,e celebrara la se.gunda subas-
1:1 ,"'-' ::1 conc;'lrrenci3. de hl indt~stria
(::. tf:'!n :~:a, a ~"1s diez días de uu n¡¡~

,; ~~LnC'¡(). c,-m arreglo a los mism~5

;'::'~0S de c()ndicioncs. s;:¡JyO lo q~

(': dIo:; es referente a la indu~t,ia na
('~;,;I ;·~1.

?:1:-::l efectos de la sub.'l.:;ta. e."te su
!:' :li~tro se dh,ide en cuatro lotes.

:: .f)<; precios límites que h:m de regir
~T1 1;1 s~h3"s137 sCr'á~:

f';imer lote.-en cQtbe de conduc
r~:Jn interior con ~ci>ar:l·ción. de siete
[¡·¡enro;;. 'seis cilindros, cuatrt' tiem
:v,s. potenda míllima 3.'l H .P. El pre
é) limite, con gom~;., es de 53.000 pe
sel;)!;.

S~gtlndo Jate.-Dos cocht's. c-ondüC
6ún interior con separ'ación. de seis·
$si('ntos, seis e!lindros, cuatro tiem
pos. potencai mínima 20 -e. v. Precio
Iím ¡te, CGn I!ornas, a 27.2.50 P-CSetas ca
d~l U:10, 5-1.500 pesetas los dos.

TerTer lote. _. Diez coches. conduc
ción interior ce cuauo asienros.cua
tro C'ilindros. cualI'o tiempos y su po
t"" ,~ia será igualo mayor de ocho c. v.
Fi urecio límitc, con gomas, será de
'.tl."O r)(~setas <'ada coche. eon nn tetal
de i9.500 peseta", Jos- diez coches.

Cuarto lote.-Dos coches-ómnibus
c('rl-:odos. con un mínimo de veinte
pLí:m5 interiores, Serán de se-is cilin
dros, cuatro tiempos, con Dotencia
cr,1r1prendida entre 20 y 25 H~ P. Pre
cio mínimo por coche-6mnihus, -con
~.:mr:s. 26.000 pesetas. -con un total de
5:.. cao pesetas para los dos coches-óm
nihns.

:Las pwpGSici'Ones que se formulen
podián ~rseporel total de los cua
tro lotes o por cada uno de ellos.

La. subasta se verificará con arreglo
al Rewamento de Contratación Admi
nistrativa del Ramo de Guer1'3 apro
bado por Orden clrclJl.ar de 19 de Ene
ro de 1931 (Diario Oficial númel"O 12).
ley de Protección a la industria na
c~~nal. la de Administración y Con1a
b.lHlad de la Hacienda púb'ica y de
más disposiciones complementarias.

Las :proposiciones se extenderán en
papel senado de la cIase sexta. apare.
cf'rán sin enmiendas ni raspaduT3S. a
lDenos que se salven con nueva. firma.
y se ajustarán al modelo publicado en
el anundo; serán 'Presentadas por sus
autores o representantes legales que
~I:mcurran al acto, de diez a diez y me
di-a horas. y a ellas acompañarán los
documentos que acrediten su persona
lidad o sea; su eédula personal o. pa
saporte de extranjería. certificado de
productor naeional, certificado acredi
tativo de ng estar comprendido en los
~ecretos 'de 12 de Octubre de 1923 y
24 de Diciembre de 1928. último reci.
~o de la liquidación del retiro obrero,
'tI etirno recibo de la contribución in
Clustrial. la carta de pago que acredi
te h¡~ber impuesto cn la Caja :zeneral
de J)ep6sitos o en una de sus Súcursa-
les la suma equivalente al cin~o por
dento del importe de: sns ;')fet1:!!s, cal
Culado sobre el precio Hrn ¡te.

Presentarán también la certificación
" qüe hace referencia el Decreto de 3
~ Diciembre >de 1926 y Reg!!1rn.ento--- .
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Tarifa,.
-----:---=n::-"nn-.",=,::.B..,¡

Tipo A ~~

CfÜ + <b) + (e) (1)+. (e)'

78.80 .11);60' '
89.40 21.20 '

100,00 :n,SI) .
110,~{) .f2,40

131,So. 63,60. ".' ,

tiendo mediante un r-.ipido sus aguas.
en la madre vi~ja del rÍ(); ]a -longitud
tota-l de este trozo es de 3.118,61 .m~
tros.

La zona de riego que sirve este tro'"
zo está limitada por él. por el río Yo
el arroyo de la ("..ovata. con una :ex~
tensión de 232,5 hectáreas.

La sección de canal tiene UDa capa"
cidad para 172 litros por se~lIndo .co-n
pendient-;:l unifonne de 0,0005 en tod'Ol
su recorrido, excepto en los tres rá
pidos de ~os pl'l'"fiIes 114, 181 Y 204.

L:¡ forma de- la sección será la que
señala el proyecto para seecíón en ro
ca, con un ancho en las banquetas de
0.90 metros 'J,. resguardo a 0,15 me
tros.

El cunal eruz¡; el camino d~ Córdó
ba en la-, inmeaaeiones de la ermita
de los nemedios, mediante un sifón
con tubo de 0.80 metros diámetro.

Todas las obras de este segundo tro..
zo e~t:in endavudas en térmIno mu.
nicipal de ymafranca de Córdoba
(Córdoha). en fincas de los ·propieta
rios sigu entes =

Viuda de D. Antonio Rivera VelascCi.
D. Andrés Blanco Pérez.
D, Juan Navarro Hid.3lgo.
D. Francisco Gavilán Cast.·o.
D. Antonio Dí:!;: Pérez.
D. Juan ~ns~s Obrel'O.
D. Rafael Garci~ del Prado.
D. Tomás Blanco Ortiz.
n Juan Gavilán Castro.
D. Alfons() Perez Muñoz.
D. Pedro Nieto Lópcz.
D Jl:an A. Cubero :\Ielero.
D: Andrés Torres Ruiz.
D. Juan Castro Rivera.
D. Andrés López Nieto.
D Antoni-o Rivera León.D: S3nti3~o Castro Rivera.
D. José Serrano García,
D. Enrique Herrera y Gómez de )[0-

rales.
D.-Rafael Herrera Diaz de Mora1es.
D. Pedro León Campos.
D. Juan Pérefi Casasolariega.
D. Juan Felipe Pérez Diaz.
D. José Orliz Serrano.
D. Diel{o Simón Gavil~n.

D. Mi;mel Pérez Castro.
Doña Elvira Gallardo León.
D. Juan Gavilán Castro•.
D Juan Isidro Torres Dlaz.
D' Juan Blanco Ríos.D: Juan Hidalgo Crisóslomo.
D Francisco Dinz Ga-rcfa.n: Juan Felipe Pérez Gal'Cí~.
Doña Antonia' Jurado.
Doña Marina Pérez Pérez.

P-19G

TARIFAS.-ZO~A. BAJ'A.

Cultivos.

JE~~TU~~ DE AGUAS

municipales de M:lnsiHa de la Sierra y
Villavelayo (Logroño).
. Lo que, en cumplimiento de l~s ~is

posiciones vigentes. se hace público.
para que en el plazo de treinta (30}
días, a contar del siguiente a la pubh.
c~cjón de esta nota-anuncio en la "Ga
ceta de Madrid". cuantos se consideren
perjudicados con las vbras de referen
cia puedan c.rruminar el ·proyecto CR
la Dele ....ación de los Servicios HidJráu
licos del Ebro, Avenida de la Repúbli
ca. núm. 28, Zaragoza, y, en su ~aso,
<l'irigir por escrito las reclamaCIOnes
que estimt:n pertinentes al señor Dele
gado de los Servicios expresados, du
rante los di:ts y horas hábiles (lel plazo
que antes se fija.

Zaragoza, 10 de Abril de 1934.-El
Delegado de los Servicios Hidráulico,;
del Ebro, 1.. E. Montes.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL GUADALQUIVIR

l"O'!'A·EXTn.\CTO

El trO'lO ~('gllndo del canal tien~ su
ori~en en el arroyo de la Covat~. sien
do 1(1 cota de solera en ¡;u orl~en la
130,415 y termina poco ante.. del arl'O
yo del Molino con la. cota 120.802, ver-

Aprob3do técnicamente por Orden
mInisterial de 10 de Febrero último
el proyecto del t1'07..0 scgund<> del ca
nal para rieg,)s de terrenos sitos en
la margen dere·cho del Gnadalquivir.
término de VilIafranea de r,i,rtloba
((:(·'l'Ilnba). ~a Ilma. Dirección general
de Obras mdr<Íulíca.~ ha ordenado se
som~ta a información pú:)!ica. seña
lando el plazo (le treinta dlas. a partir
de !a pubJícadón d:: este a~li.lllcio en
la' G".(;ET;\ DE MAI)Rm, para que puedan
l'ec-Jnmar {':-¡.mtra· el mismo cu:m!os se

I creon perjudicados, a cuyo efecto el
proyect'O estará de manifiesto dl1rante
el p:azo fijado en la Jefatura de AWl~S
d·e J::¡ Delc=:!3ción de los Servicio¡; H~

dr:iuiicos del Guad:-drTuivir. en SeV}
lIs. Reyes C~tólieos. 25. r. en las o~-

, cinas ele la Sc.!!unda Seeclon de la el
tnda D~ll"~adón, en Córdoba. Con-
cepción. 32. .

Las re~!amac¡oncs deberán presen
tarse en la Jefatura de Agua¡; de la De
le::!~ci6n rlc los Servicios Hidrimll("os
del Guadnlquivir. en laSe:mnda Sec
ción de la citaila Delegación JI; en la
Alcudia de Villafranea de Cordoba
(Córdoba).

DELEGACIQN DE SERVICIOS HI
DRAULICOS DEL EBRO

JUNTA PROVINCIAL DE BE..lIJEFI.
CENCIA DE TOLEDO.

InsLruido ex.pediente para la clasifi
cación como de Beneficencia partlcular
de la Fundación instituida en Ugena
(Toledo). por U. LusiaquiO. MlgUCl -uc
BeceITa y Hernández, se CIta po: un
plazo de qUlllr..:e días, en cum~l.:mJ(.:nlo

<1el trámite primero .del art. ;)1 ~c la
lnstntC'~ión rJ.e 14 de Marzo de 18¡¡~. a
los rcpl'cscnianks e inlercs~¡jos en los
beneficius üc l~l misma, al clJJc10 .<le que
íorrnLlicn la:; !"t~ciamaclOncs pertmcnles
a su uo;eeho. pa.a lo CU¡¡.l lendni.n de
m:mifi"sio el expediente en la Set:l'cla
1'h.1 úe la Juu ia cslalJle.:::ida en el (jo·
biemo clvil.

TO!0,~O, 1:¿ de Abril de 193.t.:-E! Go·
bCl"n:1\.i.\Ji' l'r¡;sidcn1e, A. l'recpso

i95

P.\l"T~ 1>1:: }.1A.......SILLA

Nat~'::a.Tl/.Ulci.{}.
La obra licue pUl' olJjcto regular el

caliúal úcl rio ¡";uJcrilia, n;mcu,antio la
es:.:u",z ue ias 4S¡Jul:as. úe est,a.le, con
oDJelo de mejorar íos ~cga:.i~s acll:~

le.') y pt=l'Jl1it!l' 1:1 cslaD.c¡;lJUlcnto ue
uU'os lltot:\·OS. tanto en i;.¡ CUUl\:a ¡J1olHa
<11:1 :":aju. ilia. ¡;OalO cn las inmcLila'~s

dcl ua;ra y el TiI',m, nml1H~u contri
hUi,.;i a UH~.onil· c.I ap¡'o. cc..lal1W~·Hlo ln-
UlISt!' ,ai uCl riu :-'~JI:I'illa. . ..
• El (:Ll.:J:.lISC c~t;ll'a CJllIJl;,l~ado t=n el rlQ

}Ií~Jcl'Ú.la. ,
~:.l al:ulcnladun ~c hal'a re!>j)clando

la l.,)¡,~¡;, ....il h:<:::,U ue los ajJro'd.;,;i,ailHcn
tu:.> .i.n.:t:.¡a:i:':;J L;,..di:~~n10 los sotra::r.tes de
<1;';,;:.\ U:S1H)¡}i1J . ..:s en ,as épocas ae ahun
ú:lj,da.

El HlCi,.l!o dci I:rulJaisc se ·~ani. en las
~¡J;,;..:as en l.¡~'C [o 1"t."~luió.i· an lo:) negos.
tll.,,-as. 1,;·iu<:ipal..:s Ui:ccsjtia?es•.suc¡en
t':I1:':,' lugar en los meses ue ¡\taJo a
:-' ....~iJ L.CilWr-t.:.. . ..

1~¡ I:':Ú:ÜilJO nivel normal del ag[¡a lle
.... ilra a úo Illl.:1..os suure el nivel uei 1'10

,11 (;1 C;¡¡,):¡,¡za:n~ento dt.: la Pl·t.:S.U.

Lo~;'t~acno:> ocupados por el embal
se e;;i.;Ín cUllsr.1uiLJUS en su 1ll<lJ01' jjarte
por mun!!:: púi.~j¡co y en meno,r PTopou'
ción por !le,Tas de labor. Se 1.nunJa
¡lOI' ~:l):lIp:c(o el pUcblo,.~e.l\lail~dlade
Í'.l Sierra y algunos OOiliClOS alslados.
La cola del embalse llega hasta unos
250 metros aguas abajo del pueblo de
Vllla\'a¡a:ro.

La pl'l~sa estará emplazada en e~ tér
mino municipal de Malisilla de la Sierra,
en el cs~~tx'l~an~iento.que existe junto al 1
poste kLo!llctrlco nuro. 94 de la caNe
tera de Lel'ma a la estacipn de San
Ascnsl0. Sérá de hormigón ciclópeo de
72 met¡'os de altura sobre el lecho del (a) .0» (e)
embalse. ..

Quedará inundada desde el emplaza- Barbechos 68,20 10.60
miento de la presa hasta cerca de la Olivar.. 68.20 ..31.20 ..
,:ola del embaOcse, la carretera de Ler- F.rutales -u u.... 68~20. 31,80 "
ma a la estación de San AsenslO, que Praderas ,.... 68.20. 42.40 ..
en esta zona se desarrolla .muy prÓXi-¡ Huertas o plantas . .
ma al rio pOI" su margen izquierda. Se , industria.les .~.... 6&,20 63,6g ..
proyccta"sl1bst~luir.la ·por una variante .._.~:-::,-~'_~~ ..:......._ .........'¿ ~_......_ .....,;,...._...;o-.:~....,......' ....-:-::::"7:
de unos once- k-nómetro-s de· longitud.'" . ,,'. .B . , 'ud;r~' é

desal·rollada por la misma ladera: de.., O'bseruaciones.-Las.,·fa.ti.,fas, ,tIpo. A., .Las tarifas tipo ~. C9rres~ ~ .. ,
~ a los anos sigui~u,tes,: de~pu~ d,~" 1,Q$.la actual, entre el 'sillo denominado ~a-' eor.rJ~nden..3 los ve~n.f!Cln<;'O prIme- veiDticin~o primer..Q~..;.~ " . ". '1 .

blada y las cercania~ de Villavelayo.'" tos anos de la explota(:I,oJ11.~deter:- .~ Se'~illa. 13 de Abril de' .19M-.-El 111,,; "
La~-ohrM a-fe(,':terán· ca .los~ténninos minadas las obras. '. . .
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COLEGIO NOTARIAL DE VALLa.\:.
DOLID

LA MUTUAL FRANCO·ESPA~OL.:\

IU;STRE COLEGIO NOTARL\l DE
VALLADOLID

Habiendo solicitado de este DeC:lnal<r
D. Leopoldo Cabeza de Ya{;a y Gutié.
rre:.: C3lderón Notario jubiladá de \'i.
UnIón, la cancelación de }n fi:mza que
tiene constituidu soLre varias finca~, se
gún escriturns de 1G de Enero de 1913
y 19 de Octubre de 1915 se hace pú.
blico ,por el J).cscnte para que. dentro
del plazo !le un mes. C011t:H10 desde su
inserción en la "Gaceta de l\!;.¡d.id" :r
"Bolctin Ondal" de V::tllado:id, <[uiI)U
tenga que formular alguna rcc!nmuóón
contra tal fianza, b presente en didl()
p:azo, a:1te esta Junta direcU".:l.

Sirvió lns Nolm'ias de VHJanul'v<l de
Vddegovia L1odio. La Bastida. Xide¡'a,
Mondarlz, VilIa.... icencio, Ticdm :r XU\U
del Rev

V~Ilado1irl, 17 de Abril de 193L-E'
Decano, Luis Huiz de Huidobro.

:.'\.-1 tJg

A tenor de lo dispuesto en la Real or.
den de fc<::ha 2 de. Octubre de 1915, La
Mutual Franco-Española hace saber
que. habiéndose ultimado el reparto de
la Caja de Vida de 1920, los que tenien
do derecho a percibir cuota no lo hayan
realizado, deberán furmular su rec!a
mación ala Inspección general de SeA
guros y Ahorro, en el plazo improrrQ4
gable de dos meses, a partir de In fecha
del presente anundo.

Madrid, 20 de Abril de 1934. - Por
acuerdo del Consejo de Administración:
El Consejero Delegado, ,Mateo Silvela.
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Habicmlo solidlacQ do:: es le Decanato
D. Jose Esteban Rodrigilez :Mailin, 1"0
tarie. jubilado de Ciudad Ro,lrigo, la
devolución ele la fianza que lienl) C(ins~

tituída para garantir el ejerócio de w
(".,argo, se hace público por el presente
para que, dentro del plazo de un ml:S,

contado desde Sll ins.erciÓn en la "Gace
ta de ~1adrid" y "Boletín Oficial" de
Salamanca, quíen tenga que dedudr ai
guna reclamación contra t~1 fianza, la
formule en dicho plazo ante csta JU:lta
.clirectiva.

Sir.... ió las Notarias ele Potes y Camar
go, en el Colegio de Burgos.

Valladolid, 17 de Abril de 1934.-El
Decano, Luis Ruiz de Huidobro.
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UNION CARBONERA. S. A.

Convoca a sus accionistas a Junta ge..
neral extraordinaria, que se celebrad '
en Madrid. en su domicilio ~ocia], calle
d.e la Abada, 2. principal, el día 24 de ~
los cOI:rientes, a las 0<1hQ de la noohe.··
eon .elfin de delibtrar· y resol.er sobre
los .asuntos que se expresan a continua-
ei6n: .. _ . . ...
. 1~ ~,y ~p:r,9baciil~ del.aota «.
la Junta general última.

P-19i

---C>Q<¡>---

AYUNT.A.MIE..~TO DE MADRID

JEPATURA DE OBRAS HIDRAlJLI
GAS DE ALAVA y VIZCAYA

Para riegos y ornato: Sesenta y cinco
(G5) céntimos el metro cúbico.

Sevilla, 13 de Abril de 1934.-EI In
geneiro Jefe de Aguas, Rafael de la Es
cosura.

~retaría.

El Excmo, Ayuntamiento, en seslOn
de 23 dI;: Marzo próximo pasado, se ha
servido acordar a propuesta de la Co
misión segunda (Fomento), se aclare el
articulo 775 de las Ordenanzas munici
pales en el s~ntido de que para deter
minar la superficie de los patios se baya
de estar, en todos los casos, a la altura
de las fincas. midiendo la que éstas ten
san basta los aleros o cornisas de los
patios. considerándose esta modificación
solamente aplicable a las obraS cuya
licenciwi se solicite con posterioridad a
la fecha de .es1eacuerdo,

Lo que se anuncia al pUblico para
general ccnocii:iliento.
• Madrid. ·9 de· ~fij 4e 1934.";"'El Se:
~retar1ó(ilegible)~· _ . . .
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•ADMINISTRAGION MUNIGIP~1

Don Felipe Machin y Odo, Ingeniero
Jefe de Obras públic:ls ue Alava y Viz
C::¡YD.

tlugo saber: Que por doña Fclíp;)
Aguir're, viuda de L~Hraflaga, se ha
prl'~ent;)cJo una in~lallchl pira so¡¡'cit~r

un upro\'L'cllumiento hidrúu!ico, con la;:
C~Fll¡;,cristicas que figurun en la nota
que u conlinuac:ón SI,: indiC:J.

Cumplienoo lo que lic¡crmina d t,,
tículo 10 del Real uecreto-!e:¡: nUm. ::13,
de 7 de Enero de UJ27, en la forma mo
diJIeuua por Rl.'ül 'Jrdl.:l1 numo 1.019, de
27 <le ;\:1arzo de 1931, se anuncia en cs¡e
pe¡'iúdico oHciai, a fin de que dUlunte
un plazo de treinta días naturaies y sl
guien tes (con U'tndosc los domingos y
di;]5 festivos) a la publicación del pre
sente anuncio en la ~Gaceta de Madrid".
terminando a las trece horas del últi
mo riía, se presenten en esta Jefatura.
Rodriguez Ari:ls. 1) (Hotel Carlton), to
.dos los r:roy~to que tC:l;<Ul el mismo
o!Jjcto o sean incompatibles con el que
nos ocupa, debiendo asimismo presentar 1

el suyo el peticionario dc¡~tro del mis-
I roo plazo. .
i Nombre del peticionario: Doña Fcli-

1

, pa Aguirre, viuda de L::rrafiaga.
- ficpresentantc: D. Justo de Larra

: ñaga.

I
l.¡aSe de aprovechamiento: Usos in

dustriales.
Cantidad que solicita: 5,30 J. p. s. del

arroyo Txakolin-solo y 3,8 l. P. s. del

I arroyo Amezola.
Corriente de llúnde Si deriva: .."Arro

I yos Txakolin~:;olo y Améwia.i Término municipal donde radican las
, obras: Durango.

BilbaQ, 18 i,'.e Abril de 1934.-EI In
geniero Jefe, Feli.pe I1Iachin.
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NOTA·EX.T~.CTO

~enlero Jefe de Aguas, RaCael d~ la
Escosura. -

Aprobado técnicam('nlc por Orden
n;inj~lerial de' 17 de Marzo último ~l

proyecto de conducción ele a~uas para
ab~stecimiE'nto de Setenil de las Bode
g:JS (cadlz). solicitado :J0r su A:rulita
miento. la ilustrísima Direcdón gem:¡'al
<le Obras Hidráulicr.s ha ol"denao::k; se
y)mcta a información püblica, St:ñ:.lhn
do lIn pinzo de treinta dhlS, a partir
elc la publi{'~leibn de esle anuncio en
la "Gaceta de !\Iadrid", para que pue
dan reclamar contra el mismo cuantos
:;e crea.n perjlldicados, a cuyo eredo
c1proyecto estará de manifiesto du
;rante el plazo fijado en la Jefntura de
A~las de ~a Dele~ación de los SenTi
dos Hidráulicos del Guadalquiyir, en
Sevi1la, Re~'es Católicos, 25. donde po
drá ser examinado por quien lo soli
cite durante las horas de oficina.

Las recbmacion~'s deberán pr~sen

tarse en la Jcf:Jtura de Aguas de la
Dde~adón de los Servicio~ Hidráuli
('os del Guadalquiyir y en la Alcaldía
..:le Setenil de las Bodcg:ls (Cádiz).

El proyecto de obras para la conduc
ción ~c agua destinada nI :abasleci
mi~nto del vecindario de Setenit de las
:Bodegas (Cádiz), ("omprende I a s de
captación de las que emerge.1 del ma
l1antíal existente {'n )a cañada Venta
de la Leche, medi:mte galerías de alum
bramiento que las ccnduce a u,r.a ar
<¡ueta ron dispositivo adecuado para
la retención de las arenas que puedan
Qrrastrar las .aguas.

De esta arqueta arranca la tUbería
de conducción que se propone de hie
rro Cundido. sistema enchufe y cordón,
con q,n diámetro interior de siete cen
timetros, provista de las correspondien
tes naves de maniobras y ventosas que
:tseguran su buen funcionamien too

A los quinientos metros próxima
mente de su origen, llega al camino
de Ronda a Seteníl. al que s1gue para·
lclamente hasta la unión de este cami-
lla con los de Tejarejo y de los Vaque
I'os. continuando después en alineación
I'ccla hasta el depósito cnc:lavado en
las proximidades de la población, en el
cnlce de los caminos que conducen a
&Rn-da y al cementerio de Setenil.

El depósito Se proyecta semiente
rredo, con capacidad para 216 metros
cúbicos; la sección adoptada es la rcc
tangular de 12 poor 6 metros, y una
altura de cuatro metros desde el piso
q. 1a cubierta que será de hormigón
annado. que se cubrirá con una capa de
tierra .que aisle el agua almacenada de
los. cambios de temperatura.

Adosado aJ depósito se proyecta la
caseta de llaves de maniobras.

Las aguas propuestas para el abas
tecimiento son públicas.

El Ayuntamiento, a más de las fuen
tes públicas para suministrar a domi
c:itio a los particu!ares que 1'0 solici
len. pretende establecer. las siguientCli
farifasde COnsumo:

Para uso lloniéSlico: Cincuenta (50)
céntimos el lBetro ~(ibico. . .

Para usos industria1es:·Scsenta. «jO) .
~ént1mos el ·metr() .eúbi'co. .... .

._._, - ....;.:.;:.-
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SJI"I'"DICATO CIVIL DE OBLIGACIO
J"·nSTAS DE LA SOCIEDAD ANONI-

MA LOS REMEDIOS

. El Comité directivo de este Sindlca
·to ha aeordado convocar a Jos señores
esoci::'.l.d1JS a una- Janta general extra
ordinaria, que se celebrará ea su <10
!,icUio social, Juan de Mena. 8, entre
~clo de:-ecb:J, (ll día 3 de! próximo mes
'Ile Mayo, a !as tres y media de su tarde,
'¡:on objeto de estediar y aprobar, en su
/:B.so, el proyecto de Convenio propucs
~ por la. S. A. Los Remedios.

1.os señores asociados podrán presen
~ :tal" sus obfigaciones o los resguardos
: de depósito que acrediteu la posesión
· de las mismas, en el indicarlo domicilio,
durante los OMO días anteriores a la

,IuDta.
· Si;]o hubiese número suficiente dé
llsocia-dos para tomar 3Cuerdos. se ce~

lehmri la Junta eIl segunda convoca
toria, el día siguiente,. 4 de Mayo, a la
misrr..a hora y en el núsmo domicilio,
tomiindose los acuerdos en la forma que
"ordena el articulo 8.· de Ilues1r.os Esta- ¡

.tutos. I
.:\ladrid, 21 de Abril de 1934.-El Se- 1

í:ret~rio ÍIIwrino del Sirldiea.to Fxancis- I
~ Gómcz de Llano. ' 1

X-1í86

'.'

lIadrid.-B¡:QVO Mllrillo, 45.

INSTITUTO DE BlOWGL\. y SUERO
TERAPIA

..

JUZGADO DE p~l1\mRA I~ST.ANCIA

DE TARRAGONA

de esta capital, en el cxpemente de Qe...
c.laraciOO de herederos abintestato d&
D. Joaquín Gutiérrez C:mo, natural de
Coo, provincia de Sa:1tander, hijo de
D. :'.1artin y de doña Vicenla, difur:.tos,
que falleció el día !reinta de Marzo
de 1933., f:U esta c:lpiw1, en est.aciG de
sollera. a los Stltenb años de «lad. se
anUDci.a la muerte sÍQ testar de dicho
señor, y se hace constar que l<ls que
reci.arn.an su hei"~Dda son sus cuatro
hcm~anos de dcble vÍDColo doca Ma,-ia
Milagro. doña Rosa. doña l\Ul.ría de las
Nieves y doña Maria ta'd Pilar GUtié4
rrez Cano. y su.... so1Jrin:lS carnales do~

ña Victorina y D. Sah-ador Diaz Gu~

tiérrez...
y por el presente, se llama a los que

se c.:-ean con igualo mejor derecho que
dic!.los inkresados a la he¡-cnc.:a rl el
caus;:¡nte. para que comparezcan a re
clal'::w.rlo ante este Juzgado. dentro dd
término de treinta días; previnidldQles
que, c.k no verificarlo. les parara el
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.

;\~drid .. 4 de Abril de 1934.-El
Secretario. Pedro Pérez Alon.so. - El
Juez. Ursicino Gómcz.
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Don Miguel Alvarez de Osso,. Jllez mu
nicipal. Letrado de esta ciucfud. en fun- .
ciones del de primera iast:IDcia de este
partido por allsencia del propictario
en uso de licencia.

Por el presente que se expide en mé-
ritos del proceilimienkl judicial snma

1 tio que se sigue en este Juzgado, a
1 instancia del Banco Mercantil de Ta
I rMlgona. contra D. Francisco Pujol V~Il
¡ tura, se saca a tercera pública .suOOs.ta.
! por lérmi.no de veinte días y sin su
1 jceión a tipo. el sj,guien.te inmueble:
¡ lIn solar con todo lo en él edifica30
f o que se edifique. sito -en paraje deno4

minado Rovell de roU, de la barriada
de Hostafranchs. del término mulüci
pal de Barcelona, yen .chaflán formado
por las calles de Aragón y IJan~ deI cabida 3!l1 metros .fjJ deeíroeu-os u¡a..

: drados. equiva.kntesa 7.984 p:dmos
I también cuadrados. y que en su frente

"Este y en wia .I.ill.ea de 19 metros ~ <::en
límetros, forma el dicho cb..dw. y
linda: a la derecha en.traJldf.... Noreste,.
en línea de seis metros 20 ceD1imetro ..
con la calle de Lla.nsá; al Norte.. .en lí.
nea de 24 metros 40~s, con
finca de que se segregó; a la izquierda.
Sur, en linea de siete metrcs, con la
calle de AJ"agón. y al foodo, Oeste. en
linea quebcada de 17 metros 40 -centí"
metrGS y seis metros, .can fiDca de la
mismaprocedeGci.a. propiefuld de don
Javier l\Iiñoz y D. José Janes Anta-

, nes. _-
Sobre el solar descritc. a exc7JCión

de UIl pequeño patio posterior, se es~

taba edificando y es tambitéu obje10
i de la mpo!.eca una e&S.d que COUS, de
# planta b~a caD cuatro tiendas, seiit pi
~ sos de a cuatro vivieBd.l.s .:t -::a un.o y
1 terrado.
~ En la jlm:a número ~J)13 de lasec
~ ciÓll séaunda. y su illSC~cióB¡·rime"a.
f obra al folio 66 del tomo l.as7 dot:l. .lU'~
] chivo del Registro <le la Propi~<i del
! distrito de Occidente, de Barec10u
! De valor. según la ~tura itasedel
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JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA

DEL DISTRITO DEL SAGRARIO.
DE GItANADA

X-1785

JUZGADO DE PR.Il\mRA INST...-L.~CIA
. !'<ilJ~rERO 3, DE :¡;UDRID

X-1ns

TRANSRADIO ESPAS-oLA, s. ~

Don José Morena ~Iartincz, Juez de
primera instancia del distrito del Sa
grario, de esta ciudad..

Hago saber: Que por auto de esta
fecha se ha acordado la declaración de
ausencia de Juan Jase Romero Marin,
vecino de es1:.a ciudad, que se Dame por
edictos que se publiquen en los perió
dicos oficiales y se nombra a su esposa
Amalia FeruáIldez. adn1inisu-adora ju
dicial de los hic.nes de aquéL

Lo que se hace público por medio &l
presente a los efectos procedentes.

Ir--do ~ Gr~da a 3 de Enero de
1934..-El Secrdario, José ViIlostada.
El Juez. José !.Io.rena.

Por el p:,cse!1fc, y cn '.irtud .de pro
videncia dictada con esta fceba por el
J'1lZsad(} de prímera instancia nQ.mero 3,

La Jnnta general ordinaria de accio
nistas de la üJmpañi:J. se reunirá en el
domicilio social,. Alcalá. 43., a las cuatro
de la tarde del día 9 del próximo mes
de Mayo~ para tratar de los asuntos
enwneraaos en el artículo 22 de los&-.
tatutos. Se recaerda el CIBIlplimiento
del artieulo 19 de los propios Estatutos.

Madrid, 20 -de Abril de 1.934..--EI Pre-
sideat-e del Cousejo de Administración,.
Francisco SetuaiD.

Se pone ,en conocimiento de los seiíú
res accionistas que el :próximo dia :lO
de Abril, a las doce de la mañan~ ten
drá lugar en Dllestro domicilio soebl
la Junu.. general ordinaria. de accionis
tas ·para. la aprobación, si procede, de
la Memoria y balance del ejercicio de
193~. que presenta el Conseio de Admi
nistración de e.sm Sochdad..

Madrid, 22 ~ Abril de 1934.-El Ad
ministrador, José Cabezón.

pOlle en conllcimicnl'J púbtico que ¡Ja
ra el CASO de que dentro de noventa
di::!.,;;, contados a partir del p.resenle
anuncio publicado oficinimente en !a
"G~cetade Madrid" v en el "'Boletín de
la Gcncr:tlidad dt: CZttaluiia", no hayan
sido aquéllas haBadas o no h:J.yan sido
rcstiluídas a la cartera de la Sociedad,
se procederá a tomar el acuerdo de re
po:H:r la cartera social, extendiendo un.
duplicado de dkhas ::u::cio!Jcs números
2.301 al 2.750, ambas indusi,\"e, sobre las
cuales no pesaha aCllcn:!o de cIl'CuJa
ción y acorrlar 1'1 nnlidad ue las en
contrada" a f~lta.r de i¡"'llales números.

Compañia Fwril de Ca.rbones Eléc
tri<:os.-Un Director. P. P .• ilegible.
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X-HU

:COMPA1~IA FABRIL DE CARBONES
ELEC'I'RICOS. S. A.

Habiéndose l!ICm-dado. eon fec!la 15
ce ~an:o de 1934, por €I Consejo ~e
Administradón de e-;!a Compañía po
ner en eil'cLlh¡c~Íln l.2lJfJ 3-cchm-es, parte
dcl.1ot<l1 de 1.700 q~ Is ~edad posee
en C'Jrtern f!esGe el 9 neo JllFI'\ de 19m,
fecha .~~ la cO;l:,til"u"'C~(:n{le !3 Sociedad"
y h31)!~n::lose n~)'¡'~dr) l'!l fal ~a de" las uu
mer3(~r:~ del 2~~1 al ~.750, inclusive, s_e •

· Se cita, llama y t:mpl:l.za a D. Fran
cise'Ú TorrelIa López, cuyo actual domi-"
!Cilio se ignora, para que comparezca
en las oficinas de este Jurarle mixto.
1l1na de Matnte, 12, de s-eis a ocho de la
noche- en cualquier dia laborablE':, a fin
dl que se le notifique la resolución mi

IDis~:i8l recaída en el· rec¡U'so entabla
dG contra fallo de este organismo.
· Madrid, 19 d~ Abril de 1934.-ffi Se
eretario. Andrés. Manooho.-Vislo hue
110: el PrE'.siden1e. Luis :MesO'nero RD
lJla!l!)s.

::.." Conslrucciiln de .cobertizos.
~ 3." Auxilio a personal del almaeén.
. 4." Pliego de condiciones -del ~~nc~r

'0 de arrendamiento del sernClO de
transportes.
. ;j.~ Denunc-!:1 conm un ~cdonista.

: ~i no 4;oncur,e mímero suficiente de
~cci()ni'stas, se celebrará a la hora si
JuiC't:.te. nueve, con los que concurran.
. Si eu dicho día no se resclviCLan to
).O~ los aSUIrtos, S€ continuará la Junta
en los sucesivos laborables, a las nueV2
en PUIlto de In noclle, sin necesidad de

.)a<:er n!te"l"3 COll\"ocatoria.
~,brlrid, W ¿c Abril de Hl34.-EI Pre

'Ilidente, Rrouón Rebaque.
. X-17S2

J'P'JRADO MIXTO NACIO~AL DE
AGE~"TES DE SEGUROS
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se ha ~aladoel di~22 de 'Mayo pr6
:rimo y hora de las O~ treinta, en
la Sala m.:d~cia de ~!e Ju'ZgadQ.

-Se advierte; Que los an10s 'Y la cer
tificación del Registro están de mani
fiesto en la Secretaría.

-Que se cnrend~rá que todo lidtador
acepta como bastlrnte la titulación, y
que hs c~as O gra":ím~nes anteriores
y los preferentes, si 1 () s hubit'r~. al
credito del actol', c~mtinu~l'dm subsis-'
tentes, crrtendicndose que el rcmatnnte
los acepta y queda S'.lbrogado en las
rcspoTIs:l.hiEdrld~ de 1a s mismas. s.in
destinnrse a snextindón el pn.'óo del
ren:::.ue. y que todos 10s TJ0"itorcs dis
tintos del 'B:mco actor, dche'tÚn <:0~Si:~

nar en la mesa del Juz~ado ellO por
100 del valor del inmue!>le pa:-a 'Podei"
tomnr llm-tc en la licitación.

D:!do en T'ITagona a 6 de Abril de
1931.-Por orden de S. s., P. H., José
GaJ.-El Juez, 'Miguel Alvarez.
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l\luebles.

de Sestan; Suroeste, margen izquierdll
del río Galindo; ~oroe51e. tapia linere
ro de I~ fábrica J)ropicdad de la Ibéri
ca, y Sur, terraplén del Ferrocarril d.
TI"i3no.Dichos linderos son el Nordes
te, E:ite, Suroeste, Oeste y el Noroeste
Norte. lmcrita en el Registro de la Pro
piedad <le Y3.!maseda con (Jcíallc..~ en
autos; se h~lIa hipolec:-:da a fa\"01" del
Ban~ de Bi!hno ,por :nc"ci.as (ji.OOO y
frn~ión; tasada en 69.344 pesetas 35
céntimos.

L:smarca de fúkica H.(,r{'llh:~;. recO
nocida y reg:strada en los r.iill:stl:i'iol
de Fomento y de EC"onan:.ía- ~aci(jnal,

tasnda en 5.0;)0 p~setas.

l.;iO{) hlaquc::> de hormigón de ~ por
23 pOI" 1;). ~O().

Dos YÚs<:¡¡:as. automáticas n.madoras
de saC'(¡s, l.;-,üO.

9.000 kilos holas de acero y roblones
en .repuesto. G.880.

Dos ventllador-.;s de horno, s!n motor, .
2.150 pesetas.

28 lám,aras clédricas en repuesto.
420 pesetas.

14 car,illos :lransporte ladrillos. 700.
Una mesilla vÍ:l de 0,50 (servido inte

rior fábrica), 1.200.
Cinco ,·agonetas váh'ula pan. piedra.

SitO pesetas. .
8.000 kilos piedra. yeso. 160.
Chavola ca.mÍD.Q de la cantera, 250.
Una homba caballo. 150.
Tejavana -con tejas, cabrios j" pies de-<

rechos, 1.500.
Dos depósitos chapa :para agua, 300.
eua trO sinfines dobles extraccion ce

mento. 500-
Herramientas taller el&lrico útiles y

1

material diverso y .herramientas taller.
forja (cinco kilos), .50.

30 bonos de la Compañia Transaérea:

f'Ü~lón, d(}miciliada en Vitoria, valor no-:
nunal 1.2;>0 pesetas uno, al portador. y.
mumerados del 21.301 al 21.213, inclD)o
sive, y míncl'os 21.316 'al 21.332, inek¡.

. 9-51ve. _:>. .
Cilindro seador de 12 'Por 1,10, i")'

motor, 2.000.
Tres montacargas con q>lato. guias"!

cables, sL"l motor. 1.000. .
Un plato distribuidor vertical de 1,1(.

acero y bronce, 500.
Seis mesillas armazón mañera, 'Vía dei

1,15. con cap.addad de seis toneladas d.
carga, 450.

Un sinfín. 250.
Dos válvulas, 125.
Un aparato para curvar chapa, 300. r
Una prensa, 6.600. ,
Un molino cilíndrico, 12.000.
Otro íde-m íd., 8.000.
Dos básculas, 2.000.
Un motor 100 HP., número 960.4:05,:

A. E. G., 2.50().
Un motor 10 HP., sin placa, A. E. G",

350 pesetas.
Un mol"r 10 HP., número 777.910.

A.. E. G., 325.
Vn motor 7.1 np., número 1.297.265,

\Ve;;tigbousc, 1.500.
Un motor 40 HP., 190.571,.-\. S. E. A.

750 pes~tas.

Un mol:);· (jO UP., número 9;)9.0G7.
A. E. G.• 1.0~:O.

Lil !n()~n!" ~.J I-!P., rd::7:c:ft ~3í.171• .~
S. E. A .• ;)fiO.

rn 1!1,',!nr 15 HP.• ;<,;n~'ro 78G.GO-l,·
A. E. G., ·1:~().

BILB.\.o-JUZGADO XUMERO 1

AD~ill-nSrn.ACl6N DE JUSTICIA.-.:,

JUZGAnDS DE PRIMER..J\.1NSTk~CIA

Don Fennin Garnayo Rueda, Juez de
primera instancia mímero 1, de los de
Bilba'O.

Hago sabcr:Que en apremio seguido
contra la Sociedad .General de Cementos
Portland -de &:stao; para. pago a los
obreros J-osé UrsÚ2 Pérez de Ancin,
Luis Ben-ito Maté Mingo, Alejandro
Goasante Pérez, El-adio Buiz Gil y en el
de otros 151 co~pañerQs mfts, obreros
todos de la entidad dicilB., sobre pago
de eantid::td, S~ -sacan a pública sUbasta
los bienes que han sido objeto -de t!'3ha,
y son los siguientes:

1.'" Eiliñcio de 'hormigón armado con
cnerpoprincipal de tres J}isos, cuatro
hornos de hormigón fijos; depósitos de
Klinker, pabellones au."tilia~ y com
plementmos de este principa1, en los
que se hallan; instalados los muelles de
cargu, talleres mecánicos, oficinas, et
cétera. Enclavado todo en terrenos al
quilados y sitos en el Concejo de Ses
tao, Vega cl~ Galinda, con ocupación de
unos 8.009 metros cuadrados; abarca
esta descripción los edificios en si, des·
provistos de toda maquinaria; tasados
en pesetas 103.000.

Una cantera en el paraje, campo y
manzan·a 1 de Marconzaga de tres hec
táreas, 13 áreas y cinco cc'n tiáreas; lin
da: Norte, heredad y villa de José Vi
llar; Sur. camino de los pucrtos de Ga
lindo; Oest-e, viña '{.\e uo~a Francisca ce I

los Hel'os y heredad de D. Cipriano
Yosa; Este, ~on terreno común; inscrito
en el Registro de la Propiedad de Val
mas¡;da con los detalles de antos; pe
san sobre esta cantera tres hipotecas a
favor del B:mco ue Bilbao. Sres. Boycr
y Compañia y del Earico UrqL:ijo Vas
congaJo, por un. total de pesetas 2ü5.0DO
y fr¡:¡có6n; tasada. en ~25.000 p~setas.

TerrlIDO Olarisma cn la margen iz
qUierda del río Galimlo, j~ll'isdicción

de Sestao. d~ 2.400 metros S7 decíme
tros cüarlrados, con más una zonn p::lra
uso púbMco de 2G8 mctl"OS ;;Q Gecí¡¡:c
tro:.'; linda: ~orocs¡c. camino carrctil

procedimiento, mstientas .cinte mil
pc~ctus.

PeTa laC'elebración -de la StIkts:~.-se
ha señalado el dia 22 de "l\layo llróxir;w
)'h~"'3 df' las 'Once, en 1a Sala :mdiencia
de esl (' -1uzg.ado..

S" Jdvierte: Que los aU1{Js y la-ceJ"
tjfi::~lción üel Re~$trt) .eStiUJ de .mani.
fks:o en "la Secrt.'ÍarÍa.

O',;rc :Se entcndeci .<¡tI!' todo linmdor
acepta 001110 hastante la timl.aciñn, y
G,H' l:cs car~2S o gra'nimcnes .i'J1terkre:s
y los prcleren1.e>, si los huhiere, al
('réd~o dd .2cror. c.ontinun~¡.m subsis
ten!::s, .elliendL6u!ose qUil el remaínn te
las $.ccpta ~.' queda sul);,ogadO{lD las l>eS-'

pon;;..:iliHidades de lasrnb.tr..'!$., sin <lcsti
rurrse .a SIl ext!:n.c:ión ~ pre~¡{) dc~r13Il:}o

te, y que todos los postores d¡~inlo<;rlcl
B<:U1C"O a(:to1', d-eher.<ÍIJ consi;.mnr en lB.
iUesa nel Juzgado ellO por 100 del .2
lor del inrnlJeble ~ra poder tomar par
te en la licitación.

D2do enT~rragona a 6 de Ahrit de
193.t.-Por orden de S. S., P. H., José
Gay.-El Juez, Miguel Alvar~7..

X-1789

J1j'ZGADO Di: PR.IMEIll ilNST..'L~Cll
DE TllR.A.GONA.

Don Migue! Arra:-ez de Osso. .Juez
mwücipal, Le1rado de esta .ciudad, en
fun.cionesdel de primeraiustancia de
este partido por aUsen~ del pr.opie
tario 'en uso de liceIlcia..

Por el presente.que se exp.ideen mé
ritos del pr.ocedimiento ludicial suma
rio 'de la ley Hipotecaria. que se si
gue -en este J'lJ.%g::W.o_ a instancia.dcl
BancoMereantil de T~<\,g{tD.a. contra
D. Tomás Miar.náu .Navas. se 'Saca a
tercera públi.ca stlhasta, por témWw
de veinte -dias y sin .sujeciól1 a tipo el
siguiente inmueble::: '

Toda aquella casa ·en construcciün a
quecorreSJ}onde .el nilmero 165 de la
aille del Marqu~s' del Duero• .barriada
de HOslafrnnchs. ·de la ciudad de Bar
<::e1ona. y se .edifica sobre u-n solar que
mide '335 metros 75 decimetros cuadra
dos, O sean unos 8.87;) palmos ClIadra
dos <.on SO declmetros de otro. y lin
da.: al frente, Norte, con la calle del
Marqués del Duero; por la derecha,
enh'ando, Oeste. con el solar número 3
del plano, levantado en Abril del año
1930 por el Arquitecto de Barcelona,
D. Manuel Puig, propiedad de D. To
más Miarnáu; por la izquierda, Este
con la casa número 163 de la propi~
Via. y por detrás, Sur, con el solar

. número 4 del plano antes referido
tarebién al Sr. Miarnáu. pertenedente:
d~biendo co~cstar la casa, una vez ter
~lnn"da .SIl construcción. de planta baja
distrIbUida en dos ahnacenes, siete al
tas d~ a euatro viviendas cada una, dos
exterlOrcs y dos interiores y cubierta
de terrn.do, edificándose a toda altura
h?sta unn, profun~idad de 23 mctros, y
solo en p:anta baja, en 10 restante dos
metros 80 centímetros de la p;onia
profundidad. 1

Es la finca número 6.697 de la sección
segunda y su inscripción primera obra
al folio 2~ dcl tomo 1.3400 del A;chivo
dcl Registro de la Propiedad de' Occi
dente, de Barcelona.

De valor, según la escritu~·a bnsc del
procedimicnto, quinicnb.s sesenta mil
pesctas.

Va..:. la celcbr:ldéa de la s¡1b:;sta.
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en motor;) HP., número 406.940, All
gemeinc. 12.5, •

Un motor 15 HP" numero 777.912,
A. E. G., 3S0.

{jn molor 10 HP., número 1&6.821,
~.... E. S. E. A., 360.

En motor 10 HP., número 2is.91G,
A. :;;. E. A", 375.

l:n molor 10 lIP., número 767.54;),
A. E. G., 340.

En motr.r HP., número 777.~11,
.\, E. G.• 3;')0.

('n Jnot()l' 5 HP., númerO 85.188, Bro....;
TI,)Lberi, lOO.

L'n motor medio UP., sin pla('rI, Cer
lílmn.25.

Un motor :) UP., número 188.881,
A. S. E. A., 1,')0.

('n ;-l¡otor 5 HP., n::imcro n.758, AH·
g(:;nc'ine, 1G3.

\':, ..:~ntor 1 JiP., número 74.885, Ccrli
1;()'1. 1;).

le';] r;wtor 1:") HP., núm~ro 118.991,
A. S. E. A.• 400.

Cn motor 10 HP., número 777.913,
A. E. G., 2í5.

t'n fTlot"... 40 HP., núme'·o i80.i:i7,
A. E. e., 500.

tin moto? 20 HP., núm~ro 11.1~H,
A. S. E. A., 300.

en moto. 30 IIP., número 7G7.0t):-,.
J7;\ pe'seias ,

1,' ¡~ motor 2;') HP., número 2~7.9~1.

A. :.;. 1~. _-\ ... 500.
(:. n~[llor n y mcdio UP., númcl'o

93~ ~10~. A. E. c. 100.
;':1 n:Mnr 10 'y medio HP., número

t':t ~1~9. S;~~mcns S. r~l-¡ukert, 380.
r·) motolo medio HP., número 74.:~79

CCl": "kcn.. 2.5. 1

1':1 !r.()tor medio HP., sin placa Cu-
li-k"',1.25. •

I''1 1:1')101' 15 HP., sin placa, A. S.
E; A •• 400.

.Un motor 3 HP., dinamo. 50.
Un mofor 1 HP_. 15.

.Un mo!or 25 HP.. número 189.4!J1,
S.cmens.600.

Pn mo~ol' 7 y medio H. P., nÍlmero
327.218. Allgemdl':-e. 250,
• D:-" transformadores de 250 kilova

tios. 3.000.
Pn tl';]r:!<;fonnador de 150 kilovlltius

1.t)lltlp;:sctes. '
T:;l tnmsfonnador de 20 kilovatkJs,

L500 pesetas.

Cuadro de distribución de alta y
baj a tensión. 3.000.

Al.'cesorios eléctricos de la central, 15.
18 vagonetas Boppel servicio de la

canlera, 1.800.
Se hace saber 3. los licitadores que h,s·

títulos de propiedad esbrim de mani·
fieslo en la Sccrcturía y debel"iÍn eqn
formarse con ellos, sin derecho a exigir
nin·gunos otros; deberán consignar IH'C
~'iamcnte en la mesa dcl Jm:g:Hl0 o ~n

el establecimiento público destinado al
efecto una cantidad. por 10 menos. del
10 por 100 efectivo del v~;or de los bie
ncs tipo de la subasta. y que no sc ad
mllirá postura aue no cubnl las C05
terceras partes de la tasación, pudién
dose hacerse postura a calidad de ccdt:r
el rcmnte a un lcrecro, ll~bién<:()se se
ñ:llacio pr::l la sub..ro.sta en audiencia pú
blica de cste JU7:;~do el día 22 ue )j¡:\,o
préximo. a las once. -

Dado el] Biih:lO a 17 de Abril dc B3·1.
El St"l"rctlldo, Francisco de la J::ilc-sia.-
El Juez, Fcrmin Garbayo. ~

JG---339
TORRELAVEGA

~

Por la presente, y a virtud de pro·
vide:1.Ci·(1 de esta fecha, didada por
el Sr. D. Luci:mb de Sande López,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido, en el juic;o que en
esle_ Juzgado pende '~on el número 25
del corriente aito, IJroJnovil1o por el
Procurador D. José Pel'clÍa Alblsu, en
nombre y represen1:lcion de D. Guí
llamo Quevedo Portilla, veci:lO de Si
lió, Ayuntamicnto de ~Io!l(.·do. pcrte
neciente ¡; este IH,rtido jud'da!, C'onlra
su esposa doña Maorí:; Ceb:lllos Rodrl·
gl¡CZ~ aü;,?p' ".-10 C'_1 i' nor~do 1J(':'3'le~-{),

y entre el l\iinistel"io fiscal, sobre di·
V"Orcio de dichos c¿,r:yuges. se eWTlia
za a la dem·¡;,ndllda dona María C~ha
!los RoGl"Ígucz. cuyo p'3J'ndero Se ignOw
ra, para que comparezca y conteste
la demanda en for:r·a, dentro del té!'
mino cie veinte di:1S; bpjo apercibi~

m:entn que, si no lo verjfica, le para·
ra e! perjuicio a que hubiere lu!!ar en
derecho. ~

Torre!avcgs, 9 de Abril de 1934.-EI
Secretario judicial, Emilio lIaría So·
lis.

JC-353

YICIEN

Don José Maria Lasaúca lIara, Juez
munícipal de \'icit~n.

Hago 5-'lber: Que en cumplimiento
de lo que dis~onc el Decreto de 31 de
Enero úHimo en su articulo 6.°. se
anuncia la v.acante del cargo de 'Secre
tarío de este Juzgado municipal para
su pro\'isión ('n coneurso de traslado.
con arreglo a lo dispuesto en la ley
organica de) Poder judicial.

Los aspir3ntcs a dicho cargo Jlresen
tarán sus solicitudes documentadas en
este Juzgad'1, en el plazo de- treinta
dias, a l'ont:lr del siguiente nI en que
aparezca este anuncio en la· "Gaceta
dc ~ladrid" y en el "Boletín Oficia'" de
In p:-ovlncin. h~ciendo ('onslar que el
Sc('returio no pCr'dbe otros derechos
que los del Aran~cl.

Vicién, 9 de Ahril de 1G31.-El Jucz:
municipal, JoS(~ :Maria Las3üca.

JO-5G53

VILL.-\FRANCA DE EBRO

Don Fidcnc.lo Prades Capuj, Juez mU4

nieipal de \"i!lafranca de Ebro, partid()
Pi'-a. provincia .de Zaragoza.

Hago saber: Que hallándose vacante
la plaza de Secretario en propiedad
de este Jm:gndo municipal, se tlnun
c!a fa misma. a concurs'O de trasla~

do, de conformidad COn el articulo 6.·
de: Decreto del Ministerio de Justi.
cia <fe 31 de Er.ero de 1934, por tér·
mino de treinta días, c-ontados des
de el siguiente al en que este anuncio
aparezca inserto en el "Boletín Oficial~

de esta pro...-incia y en la "Gacela f:e
Madrid", durante los cuales, los f\spi.
rantl's a dicha plaza, dirigirán sus ins
tancias al señor Juez de primera iiJs~

tancia de este partido.
Al propio tiempo se h')ce <'onstar..

que l~ rc!rilmción de!. Secretario ~¡enc:

lugar solamente con los derechos de
Arancel, y que este pueblo tiene un
censu dc poh)ación de 850 ·habitantes...

Dado en ViIlarranea de Ebro a: 7 de:
Abril de 1934.-El Juez municipal. Fi~

dencio Prud('s. "
JO-5652 ~
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